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REGLAMENTO  ENDURANCE  ESPIRAL PERU 2010
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Articulo 1º.- ORGANIZACIÓN ENDURANCE ESPIRAL 2010:
AUTOMOVIL CLUB PERUANO (ACP)
ESPIRAL PERU 
1.1 - DEFINICIÓN: 
AUTOMOVIL CLUB PERUANO (ACP) Y ESPIRAL PERU SAC, presentan: CAMPEONATO DE RALLY CROSS COUNTRY denominado ENDURANCE ESPIRAL. 
EL ESPIRAL es una competencia off road de alta exigencia tanto para las tripulaciones de cada equipo como para las camionetas 4x4 empleadas en el evento y que se realizará 3 veces al año, obteniéndose campeones parciales al finalizar cada evento y resultando un “Campeón Anual Endurance Espiral Perú” quien acumule el mayor puntaje al finalizar las 3 fechas. Para el año 2010 las tres fechas tambien corresponden al CAMPEONATO DE RALLY CROSS COUNTRY.
 
Pueden participar pilotos con experiencia comprobada según la categoría y vehículos 4x4 todo terreno, preparados para el evento siempre que sean de fabricación de línea en su estructura básica. 
Las pruebas del evento demandarán aptitud física y técnica siendo indispensable asegurar la relación tripulación – máquina.

Los participantes deben enfrentarse al reto de encontrar el camino correcto que les lleve a  finalizar cada prueba, sorteando los obstáculos naturales y propiedad privada que vayan encontrando a su paso, llegando en un tiempo máximo determinado y pasando obligatoriamente  por una serie de puntos de control a lo largo de cada prueba.

Artículo 2°. – INSCRIPCIONES: 

2.1.- El importe de los derechos de inscripción se fija en  US $100.00 por equipo, aceptando la publicidad de la organización en los vehículos.

Sin publicidad de LA ORGANIZACIÓN, el importe de la inscripción tendrá un costo de US $300.00

El pago de los derechos de inscripción debe realizarse mediante transferencia bancaria:

Cuenta Corriente Dólares - Banco de Crédito: 

191 161 8006-1-04  a nombre de DUNA GRANDE SAC 

2.2.- La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de los derechos de inscripción.
 
Artículo 3°.- REGLAMENTOS APLICABLES: 
Esta prueba se disputará según lo dispuesto en el Reglamento Endurance Espiral y sus Anexos, los cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los procedimientos para reclamos y apelaciones. 
En caso de que algún aspecto dentro del evento no esté contemplado en el Reglamento Endurance Espiral, deberá ser resuelto por los Comisarios del Evento, siendo su decisión definitiva e inapelable.
3.1.- PARTICIPANTES y VEHÍCULOS: 

Será admitida toda persona mayor de edad, las tripulaciones podrán estar compuestas de 2, (piloto y copiloto)  en pleno uso de sus facultades luego de realizada la evaluación médica y que haya formalizado la ficha de inscripción con el abono de los derechos de inscripción; teniendo en cuenta que para la realización de las pruebas de orientación será necesario disponer de GPS, cámara de fotos digital y cartografía de la zona de cada prueba. 

En las pruebas de orientación, con fotografía de los puntos (de ser solicitadas por LA ORGANIZACIÓN), deben aparecer necesariamente el vehículo y uno de sus ocupantes.

Cada equipo estará compuesto obligatoriamente por piloto y copiloto, no siendo permitido bajo ninguna circunstancia que un equipo participe con un solo tripulante.

Cada equipo puede inscribir a un tercer integrante, siendo su participación sujeto a decisión de cada equipo y en prueba completa, queda claro que solo pueden participar en una prueba específica piloto y copiloto.  

El cambio de integrante debe ser comunicado al comisario antes de dar por iniciado la prueba.

No se aceptarán cambios de tripulantes en los equipos inscritos luego de realizada la evaluación médica.
Se admite la participación de tripulantes menores de edad, 16 años cumplidos como mínimo, para lo cual deberá presentar ante LA ORGANIZACIÓN la autorización notarial de ambos padres al momento de la inscripción. 

Los tripulantes pilotos y copilotos deberán contar con Licencia de Conducir (salvo copiloto menor de edad), Tarjeta de Registro del Vehículo y SOAT vigente a la fecha del evento. El piloto y persona que presentan la documentación del vehículo a la Revisión Técnica son los únicos responsables de la veracidad de la documentación presentada.
Es necesario que los vehículos cuenten preferentemente con Seguro Vehicular contra todo riesgo; en caso de no poseerlo, el propietario del vehículo deberá firmar un documento privado (Ficha de Inscripción) de aceptación de responsabilidad ante los daños que la tripulación pudiese ocasionar contra terceros y su propiedad privada como consecuencia de su participación en el evento.
Será admitida la participación a cualquier vehículo todo terreno 4x4, legalmente homologado para poder circular por vías nacionales y con modificaciones que no expongan la integridad y vida de sus tripulaciones o los participantes del evento.
Los participantes dispondrán de una Tarjeta de Control donde encontrarán una serie de puntos marcados por coordenadas, donde LA ORGANIZACIÓN dispondrá de puertas de control o entregará medios de referencia necesarias para llegar al mencionado control de considerarlo necesario.
3.2- CATEGORÍAS:
Categoría A: Pilotos y Copilotos con experiencia en competencias 4x4 nacionales o extranjeras.
Categoría B: Pilotos y Copilotos con experiencia de manejo 4x4 y conocimiento de manejo GPS sin ninguna participación en competencias en modalidad de conductor.
Los pilotos inscritos en la categoría A no pueden cambiar a categoría B en futuras ediciones de la competencia.

Los pilotos inscritos en la categoria B, no podrán cambiar de categoria durante el desarrollo del campeonato anual y se requiere como mínimo 70% de la puntuación de un campeonato anual para participar en la categoria A.

Para iniciar un campeonato y/o fecha se requiere como mínimo 12 equipos y para una categoria se requiere como mínimo 6.
3.3.- PUNTUACIONES

PUNTUACIONES A APLICAR EN EL  ENDURANCE  ESPIRAL PERU
	
	ESPECIAL
	ESPECIAL
	SUPER PRIME
	ESPECIAL
	ENDURANCE

ESPIRAL
	ESPECIAL
	CROSS COUNTRY

	1
	100
	200
	300
	50
	500
	300
	400

	2
	85
	170
	260
	45
	435
	260
	350

	3
	75
	150
	230
	40
	380
	230
	335

	4
	65
	130
	200
	35
	340
	200
	300

	5
	60
	120
	180
	30
	300
	180
	250

	6
	55
	110
	165
	27
	270
	165
	220

	7
	50
	100
	150
	25
	250
	150
	200

	8
	45
	90
	135
	22
	225
	135
	180

	9
	40
	80
	125
	20
	205
	125
	165

	10
	35
	70
	115
	17
	185
	115
	150

	11
	30
	60
	100
	15
	160
	100
	130

	12
	25
	50
	85
	12
	140
	85
	110

	13
	20
	40
	75
	10
	125
	75
	95

	14
	18
	35
	65
	9
	105
	65
	85

	15
	15
	30
	55
	8
	95
	55
	70

	16
	14
	28
	50
	7
	80
	50
	65

	17
	13
	25
	45
	6
	70
	45
	60

	18
	12
	24
	35
	5
	60
	35
	50

	19
	11
	22
	30
	5
	50
	30
	40

	20
	10
	20
	25
	5
	40
	25
	35


PUESTOS MAYORES AL CUADRO TENDRAN IGUAL PUNTAJE QUE EL LUGAR 20 SIEMPRE Y CUANDO 
HAYAN TERMINADO LA PRUEBA. 
La suma de puntos obtenidos por cada participante en el total de las PRUEBAS del ENDURANCE ESPIRAL será de mayor a menor.  Los casos de empates se resolverán a favor del participante que haya realizado el mayor número de mejores puestos en las PRUEBAS y en caso de persistir el empate, a favor del que haya realizado mejor UBICACIÓN EN LA ÚLTIMA PRUEBA.
	Puntuación por fecha

	1
	25

	2
	22

	3
	20

	4
	18

	5
	16

	6
	15

	7
	14

	8
	13

	9
	12

	10
	10

	al resto
	5


Artículo 4.- VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS y TÉCNICAS:
4.1. – Documentación OBLIGATORIA a presentar en las evaluaciones médicas y revisiones técnicas
- Ficha de inscripción firmadas por los tripulantes del equipo.
- Comprobante de depósito bancario por los derechos de inscripción.
- Original y fotocopia del DNI de los participantes.
- Original y fotocopia de la licencia de conducir y tarjeta de registro del vehículo
- Original y fotocopia del SOAT y seguro vehicular (de poseerlo) del vehículo.
4.2. – Material a presentar en las verificaciones técnicas
· Ficha de inscripción de los tripulantes.
· Publicidad obligatoria colocada en el vehículo según el artículo 12° del Reglamento ENDURANCE ESPIRAL.
· Casco de cada tripulante para uso automovilístico según FEPAD; queda prohibido el uso de casco militar, policial, de ciclismo o que no cumpla con las especificaciones técnicas de seguridad para competencias automovilísticas.

· Cámara de fotos digital.

· GPS
· Planos de la zona 
· Material de rescate (juego de grilletes y eslinga)

· Extintor tipo CO2 o ABC de 2Kg.

· Radio VHF programado en la frecuencia 148.080 MHz.
· Botiquín de primeros auxilios según detalle: agua oxigenada, povidona iodada (tipo betadine), gasas estériles, esparadrapo, venda elástica, tijeras, guantes estériles, colirio, paracetamol y/o aspirina, gravol, buscapina, anti-inflamatorio en crema o gel y comprimidos.

· Todos los implementos deben estar correctamente ubicados y sujetados, se excluirá de la prueba al equipo que no cumpla este requisito.   

-    Cada equipo deberá tener 02 banderines de posición, color amarillo y color rojo, para advertir a los demás      participantes sobre un caso de prevención (falla mecánica, atollamiento) o de emergencia (accidente) respectivamente. Estas deben ser de 40x30 cm aproximadamente.
· Se revisará en el campeonato 2010, el uso de JAULAS antivuelco instalada bajo responsabilidad de los propios equipos en lo que respecta al material, formas, uniones y anclajes utilizados; siendo de carácter obligatorio para las categorias A y B. 
· Organización facilitará información FIA para la correcta instalación de la Jaula.

Artículo 5º - ORDEN DE SALIDA 

Cross Country: Categoria B parte primero, siendo el orden definido por sorteo en el briefing con la entrega del rutómetro. La partida será cada 30 segundos. 
Super Prime: sorteo con los pílotos presentes luego del Cross Country

Nota 1: las parejas de competidores será determinado por organización, siendo los tiempos de clasificación independientes.

Nota 2 : se mantiene el mismo orden de partida si existe más de 1 Super Prime. 
Endurance Espiral: Todos juntos categoria A y B.
Tanto el orden como la secuencia de salida, puede ser modificado por LA ORGANIZACIÓN y debe ser anunciado obligatoriamente en el briefing. Cualquier referencia horaria que se haga durante la celebración de la carrera, se hará siempre en horario GPS. La hora oficial de la prueba se encontrará a disposición de los participantes en la Mesa de Dirección, tanto a la salida como a la llegada de cada prueba.

Todo participante que llegue tarde al inicio de la prueba no será penalizado siempre que salga dentro de su tiempo de salida. Si supera el minuto de retraso, sumará una penalización de 5 puntos por cada minuto o fracción de retraso. Si un participante llega más de 30 minutos de retraso a la salida, quedará automáticamente excluido de la prueba.
Artículo 6º - TARJETAS DE CONTROL DE HORARIOS Y  PASO: 

Cada participante dispondrá de una TARJETA DE CONTROL DE HORARIOS Y PASO para cada prueba. 
Dicha tarjeta contendrá la hora de inicio y término de cada prueba. Igualmente, dispondrá de un espacio reservado para el sellado de los distintos Controles de Paso Obligatorios de cada prueba. 

La Tarjeta de Control se entregará  en el briefing(dias previos a la competencia) y cada participante es responsable de su conservación. Si un participante pierde su Tarjeta de Control antes del inicio del evento, deberá comunicarlo a LA ORGANIZACIÓN para que se le pueda reemplazar por otra nueva. Si se produce la pérdida de la Tarjeta de Control durante el desarrollo de la prueba, el participante será descalificado de la prueba.

El Copiloto es el único responsable de verificar las anotaciones que cualquier miembro de LA ORGANIZACIÓN realice en su Tarjeta de Control, así como de verificar el sellado en cada Control de Paso Obligatorio. 
La ausencia de sellado en un Control de Paso Obligatorio, significará la descalificación la prueba.

Artículo 7º - PRUEBAS ESPECIALES: 

La Prueba Especial de habilidad, orientación o navegación que LA ORGANIZACIÓN realizará; será explicada en el briefing (dias previos a la competencia), dando a conocer el tipo de prueba, número de puntos de control a localizar, puntuación de cada uno de ellos, número de Controles de Paso Obligatorios, horario para la realización de la misma y duración máxima de la prueba.
LA ORGANIZACIÓN establecerá el tiempo máximo asignado para la realización de la prueba.
Cualquier retraso sobre la hora de llegada de un tramo de enlace o de final de prueba, generará una puntuación 0 en dicha prueba.
Artículo 8º - DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS: 

8.1.- El  ENDURANCE  ESPIRAL  constará de varias PRUEBAS ESPECIALES:

- SUPER PRIME  
PRUEBA ESPECIAL DE CONDUCCIÓN: Esta prueba se desarrolla en parejas de vehículos de forma que se enfrentarán en un circuito con obstáculos naturales: interior y exterior. Los emparejamientos se realizarán a criterio de LA ORGANIZACIÓN y el orden de partida será establecida finalizado la prueba anterior y por sorteo. Los pilotos en competencia tienen que obligatoriamente pasar por los 2 circuitos, siendo los tiempos de control independientes para cada equipo, gana la prueba el que obtenga el menor tiempo resultante de la sumatoria de ambos circuitos. 

- NAVEGACIÓN CROSS COUNTRY
PRUEBA ESPECIAL DE ORIENTACIÓN (ubicación de puertas): Esta prueba constará de la localización de varias puertas de control, donde se encontrará un inspector para visado de la Tarjeta de Control Horario, con la única indicación de las coordenadas GPS que serán comunicadas  y entregadas a las tripulaciones en el briefing (dias previos a la competencia) con el tiempo máximo para la realización de la misma. Puede existir una combinación de puerta de control obligatorio con fotografias para demostrar el pase del equipo por esa puerta, esta opción será determinada exclusivamente por LA ORGANIZACIÓN.

- SUPER ESPECIAL  
PRUEBA ESPECIAL: Consiste en superar obstáculos de dunas, barro, etc con un manejo netamente técnico. Puede ser circuito horario / antihorario o de ida y vuelta, realizar una trepada con obstáculos naturales, ascensos o descensos en retro, especial de habilidad 4x4. En esta prueba, los participantes tendrán que realizar una especial de habilidad 4x4, en un circuito natural diseñado para tal efecto. 
El horario, tipo de prueba, ubicación y desarrollo de la misma, se comunicará a los participantes en el briefing del día anterior.

- ENDURANCE ESPIRAL
Es la prueba más exigente de la competencia, consiste en lograr ubicar varias puertas de control obligatorio, cada puerta es un reto y no solamente debe ser ubicada por los competidores sino que tiene un acceso que se debe de respetar para que la firma sea válida. Es una prueba de alto desempeño en la relación hombre – máquina / técnica – potencia.
La prueba concluye en un tiempo máximo dando como ganador a aquel competidor que llegue a HOME con todas las firmas en el menor tiempo dentro del máximo asignado.   

Si al final del tiempo asignado, ningún equipo participante logró el total de firmas, se declara ganador de la prueba al que logré acumular la mayor cantidad firmas de puertas necesariamente  completadas con el control obligatorio. 
Para puntuar, se requiere como mínimo completar 1 vuelta en el orden asignado. 
Las coordenadas de las puertas serán entregadas en el briefing (dias previos a la competencia).
Aquellos participantes que deseen realizar un reconocimiento de cada prueba podrán hacerlo únicamente a pie y antes del inicio de cada prueba. 

8.2.- CONSIDERACIONES:

Queda PROHIBIDO el reconocimiento de las pruebas por los participantes utilizando sus vehículos, siendo descalificados quienes no respeten lo anteriormente indicado o las señalizaciones de NO PASAR.

Queda PROHIBIDO el uso de vehículos de rescate o apoyo mecánico a los equipos que no pertenezcan a LA ORGANIZACIÓN, el uso de ellos involucrará la automática descalificación del equipo en el evento.

Los rescates por parte de LA ORGANIZACIÓN por averías en los vehículos o atollamientos se realizarán luego de  finalizada la prueba en la que participe el equipo involucrado.

La única excepción para el párrafo anterior será en caso de que se vea comprometida la integridad física de los tripulantes o participantes, en dicho caso remitirse al artículo 13.
El datum de los waypoints será WG84 y la cartografía recomendada por LA ORGANIZACIÓN se comunicará personalmente a cada participante en el momento de formalizar la inscripción.

Artículo 9º - CLASIFICACIONES: 

La clasificación del ENDURANCE  ESPIRAL se establecerá por la suma de la puntuación obtenida en cada prueba y después de aplicar las penalizaciones de cada Control Horario. Una vez obtenida esta clasificación de la fecha, los participantes obtendrán la siguiente puntuación para la Clasificación General del Endurance Espiral 2010: 25 puntos al 1º, 22 puntos al 2º, 20 puntos al 3º, 18 puntos al 4º, 16 puntos al 5º, 15 puntos al 6º, 14 puntos al 7º, 13 puntos al 8º, 12 puntos al 9º, 10 puntos al 10º y 5 puntos a los restantes participantes.

Antes del briefing, se expondrá tanto la clasificación de cada prueba, como la GENERAL ACUMULADA, ambas "provisionales", en la Tabla Oficial de Anuncios de la Prueba. 
En dicha Tabla se expondrá también la hora oficial de la prueba, cualquier tipo de incidencia o modificación sobre el desarrollo del ENDURANCE ESPIRAL, y cualquier noticia de relevancia en el mismo. La no lectura o atención a las indicaciones en él expuestas por un participante, no le exime de estar sujeto a las mismas y de cumplirlas, ni puede ser expuesto como defensa ante cualquier tipo de irregularidad o sanción.

Las clasificaciones oficiales se expondrán en la Tabla de Oficial de Anuncios durante 30 minutos, antes de pasar a ser definitivas.
Artículo10.-PREMIOS: 
	CLASIFICACION
GENERAL FINAL
	PREMIOS 

	1º CLASIFICADO A
	

	2º CLASIFICADO A
	

	3º CLASIFICADO A
	

	1º CLASIFICADO B
	

	2do Clasificado B
	

	3ero Clasificado B
	


Artículo 11º - RECLAMACIONES: 
Toda reclamación será resuelta por el Jurado del Evento, que estará compuesto por los 3 Comisarios Deportivos.
Toda reclamación debe ser formulada por escrito y firmada y debe presentarse ante el Director de Competencia. Este dará traslado de la misma al Jurado del Evento, que será quien finalmente la resuelva.
Las reclamaciones sobre la actuación de cualquier otro participante en la prueba o sobre la de cualquier miembro de LA ORGANIZACIÓN en el desarrollo de la misma, pueden ser presentadas dentro del plazo máximo de 30 minutos desde la hora de finalización de la prueba.
Las reclamaciones sobre las Clasificaciones deberán efectuarse dentro de los 30 minutos siguientes a la publicación de las mismas en el Tabla de Anuncios Oficial. 

La interpretación de estas normas y la resolución de cualquier tipo de reclamación corresponde al Jurado y sus decisiones son inapelables y de obligado cumplimiento por todos los participantes.

Cualquier tipo de comportamiento antideportivo o infracción a las normas de circulación, en especial a la invasión de la propiedad privada (terrenos, sembríos, acotados, etc.), determinará la descalificación del evento del equipo participante y la posterior entrega de información sobre el mismo a quienes resulten perjudicados para que realicen sus acciones legales correspondientes.

Artículo 12.- PUBLICIDAD: 
Todo participante en el ENDURANCE ESPIRAL debe dejar libre de publicidad las puertas delanteras, la parte superior del parabrisas posterior, parte delantera capot(altura de 15cm a lo largo) y las lunas posteriores del  vehículo para la numeración.
Los participantes deberán portar la publicidad obligatoria de LA ORGANIZACIÓN y deberán cuidar de su conservación durante la celebración de la competencia.

LA ORGANIZACIÓN verificará la colocación de dicha publicidad y le será rechazada la salida a todo vehículo que carezca de la misma.

La ausencia de la publicidad obligatoria de LA ORGANIZACIÓN durante el desarrollo de la prueba, puede ser penalizada por el Jurado de la misma, llegando incluso a la descalificación.
Queda PROHIBIDA toda publicidad, en cualquier forma, de algún evento, competencia nacional o extranjera y auspiciadores ajenos al  ENDURANCE ESPIRAL durante el desarrollo de todo el evento.

Artículo 13.- PLAN DE SEGURIDAD:
13.1.- Cada vehículo debe contar obligatoriamente con la relación de los nombres y grupo sanguíneo de sus tripulantes, ubicada en la parte superior de ambos guardafangos, impreso en material de vinil de fondo blanco y letras negras, con dimensiones de 12cm25cm. como mínimo.
13.2.- La frecuencia en VHF asignada para las tripulaciones y LA ORGANIZACIÓN será: 148.080 MHz.

13.3 Cada equipo deberá tener 02 banderines de posición, color amarillo y color rojo, para advertir a los demás participantes sobre un caso de prevención (falla mecánica, atollamiento) o de emergencia (accidente) respectivamente. Estas deben ser de 40x30 cm aproximadamente.

13.4.- LA ORGANIZACIÓN dispondrá de los siguientes medios:
02 puntos de auxilio médico distinguidos con polos de color naranja y que contarán con: Médico, paramédicos y vehículo de traslado.
04 vehículos de control como ORGANIZACIÓN

02 vehículos de prensa

02 puntos de auxilio mecánico distinguidos como ORGANIZACIÓN y que contarán con:

02 Vehículos para rescate y personal de apoyo mecánico exclusivo únicamente para emergencias.
13.5.- En caso de originarse alguna emergencia médica por parte de las tripulaciones participantes, esta debe reportarse inmediatamente por la frecuencia de LA ORGANIZACIÓN, indicándose lo siguiente:

“FRECUENCIA LIBRE” 
Indicación del número de la unidad en comunicación

Indicación del suceso en desarrollo

Indicación de las coordenadas de ubicación

Acto seguido, LA ORGANIZACIÓN es la única autorizada para el uso del canal, siendo de obligación esta última indicación; el interferir en la frecuencia durante un incidente generará las sanciones que el Jurado del Evento estime conveniente.

El uso de este proceso por una falsa alarma originará automáticamente la descalificación del equipo del ENDURANCE ESPIRAL, siendo este fallo inapelable.
13.6.- Al inicio de cualquier fecha del ENDURANCE ESPIRAL 2010 se realizará una prueba de alcoholemia a cada tripulación de equipos participantes, teniendo como limite máximo permitido 0.5gr/l de alcohol en la sangre.

Esta prueba se podrá realizar al finalizar cualquier prueba y en forma aleatoria según lo indiquen los Comisarios Deportivos. 

TASAS MÁXIMAS DE ALCOHOL
	LÍMITE EN SANGRE * 
	LÍMITE EN AIRE ESPIRADO*

	0,5 gr/l 
	0,25 mg/l 


Los miembros de tripulaciones que incurran en beber licor o se nieguen a  pasar la prueba de alcoholemia serán descalificados automáticamente de la Competencia.

13.7.- Los miembros de tripulaciones son responsables de sus actos y consecuencias y renuncian a responsabilizar de ellos a los promotores, auspiciadores, empresas colaboradoras y cuadro de oficiales del ENDURANCE ESPIRAL 2010.

13.8.- Los participantes están comprometidos a preservar el ecosistema de la zona del evento, siendo directamente responsables de eliminar sus deshechos.

ANEXO 1: Numeración de vehículos: 101-199 (Grupo A)    201-299 (Grupo B)
A los participantes se les asignará un NUMERO que junto al PILOTO del equipo NO pueden variar durante el campeonato anual de la competencia ENDURANCE ESPIRAL.

La modificación en el NUMERO y/o PILOTO serán considerados como nuevo equipo, iniciando su participación con cero puntos.  
Cada equipo puede nombrar un director, quien es el único autorizado para representarlos ante la organización.
	ANEXO 2: CUADRO DE PENALIZACIONES

	INFRACCIÓN
PENALIZACIÓN
Pérdida de la Tarjeta de Control

 Sin puntos 
15 minutos de retraso en la Salida de Prueba

 No parte
Llegada fuera del tiempo máximo asignado
 Sin puntos
No asistir a un breafing obligatorio

25 puntos

Ausencia de sellado en Puerta de Control
Sin puntos
Adelanto en la salida de la Prueba
Sin puntos
Recibir ayuda exterior, salvo de otro participante
Sin puntos
Invasión de terrenos de cultivo, rotura de vallas, propiedad, etc.

 Exclusión de la   competencia
Conducta antideportiva

 Exclusión de la competencia
Prueba de alcoholemia positiva 
 Exclusión de la competencia
No llevar abrochado el cinturón de seguridad y cascos durante la prueba

 Exclusión de la prueba 
Remover una estaca o cinta de señalización 
10 segundos por cada una



Cualquier interpretación no reglamentada en el presente documento será definida por el Jurado del Evento y sus fallos serán de estricto cumplimiento e inapelables.

Modificaciones en el reglamento del campeonato de
 RALLY CROSS COUNTRY 2010

1.- JAULAS obligatorio

Según reglamento FEPAD: ver anexo 3, página 9 artículo 1 del documento adjunto.

EL AUTOMOVIL CLUB PERUANO y ESPIRAL PERU SAC han acordado facilitar la revisión de las jaulas previo al desarrollo del campeonato DE RALLY CROSS COUNTRY 2010, esto se desarrollará en forma gratuita desde el 25 de Enero hasta el 05 de febrero en la siguiente dirección :

Av Gaspar Hernandez 954 Cercado de Lima Cuadra 11 Av Colonial.

Horarios : de Lunes a Viernes desde las 9am hasta las 19:30horas  

Para ello los que desean, deben enviar un email a: jvaldivia@fejucy.com para coordinar fechas y horas.

En dicho local se emitirá un diagnóstico de la Jaula y se recomendará correctivos en un plazo razonable durante el periodo 2010.

2.- CASCOS obligatorio

Según reglamento FEPAD: ver anexo 3, página 9 artículo 4.

3.- Mamelucos-Uniformes.-  recomendable para el 2010 

Para el 2010 se recomienda según reglamento FEPAD: ver anexo 3, página 9 artículo 4.
Sin embargo es obligatorio como mínimo,  la presencia de todo el equipo con uniforme de algodón(No sintético), camisas manga larga, pantalones largos y calzado cerrado. 

4.- CATEGORIAS

      Se añade al reglamento del ENDURANCE ESPIRAL, en artículo 3.2:

Para pasar de la categoria B al A se requiere adicional a lo solicitado, obtener como mínimo el 70% del puntaje total en al menos un campeonato anual.

5.- CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR EQUIPO

A partir del 2010, se permitirá la participación por cada equipo, solamente piloto y copiloto, quedando descartado la posibilidad de un tercer tripulante.
Se puede inscribir un tercer integrante quien podrá participar solo en prueba completa, respetando que en toda la competencia solo van 2 integrantes en el vehículo.

6.- BUTACAS Y ARNESES.- para el 2010 se recomienda según reglamento FEPAD: ver anexo 3, página 9 artículo 2 y 3.  
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